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FRONTERA LEY ORGÁNICA DE DESARROLLO 
FRONTERIZO 
 

LEY 
ORGÁNICA  

Suplemento del 
Registro Oficial 
No. 243 , 17 de 
Mayo 2018 

Establecer los mecanismos, 
crear instrumentos e instituir 
un orden jurídico temporal 
para afianzar una cultura de 
paz y promover el desarrollo 
socioeconómico en los 
cantones fronterizos de la 
República del Ecuador y sus 
respectivas parroquias 
rurales, mediante la 
aplicación de políticas 
integrales que precautelen la 
soberanía, los recursos 
naturales, la biodiversidad, 
fortalezcan la 
interculturalidad y buena 
vecindad y garanticen el 
ejercicio de los derechos de 
las personas y colectivos de 
estos territorio 

Artículo 3.Fines. Son fines de esta Ley: 
1. La vigencia de una cultura de paz en los cantones y parroquias de 
frontera y en su relación con las poblaciones de los países vecinos; 
2. El Fortalecimiento de los vínculos de cooperación y buena 
vecindad con los demás cantones fronterizos de la franja y con las 
zonas de frontera de los países vecinos; 3. La promoción del 
desarrollo socioeconómico de la población de los cantones de 
frontera con el objeto de alcanzar la realización del buen vivir; 4. La 
protección y garantía de los derechos de las personas, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades localizados en la zona 
fronteriza, asegurando su atención preferencial; 5. El desarrollo de 
los medios necesarios para la extensión y optimización de servicios 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y 
culturales, tales como telecomunicaciones, transporte, energía 
eléctrica, agua potable, saneamiento, educación y salud, entre 
otros; 6. El fomento de la productividad y competitividad de las 
diferentes cadenas y sectores productivos de la región fronteriza, 
mediante el otorgamiento de incentivos y regulaciones especificas; 
7. La promoción de la investigación, transferencia tecnológica y la 
regulación del acceso, reproducción y aprovechamiento social y 
ambientalmente responsable del patrimonio natural y cultural en 
los territorios fronterizos; 8. La protección y garantía de los 
derechos de la naturaleza en las zonas fronterizas; 9. La protección y 
garantía irrestricta de la soberanía nacional y el fortalecimiento de 
la identidad nacional, en las zonas de frontera; y, 10. La protección y 
seguridad de las personas que habitan en la zona fronteriza, así 
como también de sus bienes y propiedades. 

Para conocimiento  

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

MANDATO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
AUTORIDADES EN APLICACIÓN DE 
LAS ENMIENDAS A LA 
CONSTITUCIÓN APROBADAS POR 
EL PUEBLO ECUATORIANO 
MEDIANTE CONSULTA Y 
REFERENDUM DE 4 DE FEBRERO 
DE 2018” 

RESOLUCIÓN  
Consejo de 
Participación 
Ciudadana y 
Control Social 
Transitorio 
2018 
PLECPCCSTO0
2809052018: 

Suplemento del 
Registro Oficial 
No. 243 , 17 de 
Mayo 2018 

Las disposiciones del 
presente documento, en 
aplicación del mandato 
popular expresado en las 
urnas, recogido 
expresamente en el Anexo 3 
de las Enmiendas a la 
Constitución de la República, 
garantiza la mejora, 
objetividad, imparcialidad y 

Art. 2.El presente mandato aplica a todos los procesos de selección 
que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Transitorio deba convocar en caso de declarar la terminación 
anticipada de los períodos de las autoridades sujetas a evaluación 
en virtud de las competencias otorgadas al Consejo en la Consulta 
Popular de 4 de febrero del 2018; así como también respecto De 
aquellos procesos de selección que el Consejo deba realizar. Las 
particularidades en cada proceso de selección serán reguladas 
mediante mandato del Pleno del Consejo Transitorio. 
 

Para conocimiento 



 

transparencia de los 
mecanismos de selección de 
las autoridades cuya 
designación es competencia 
del Consejo de Participación 
ciudadana y Control Social 
Transitorio. 
 
 

Art. 4.- REQUISITOS E INHABILIDADES DE VEEDORES. – Los 
potenciales veedores deberán cumplir lo siguiente: 
Requisitos Veedores a. Ser ecuatoriano, y encontrarse en goce de 
los derechos de participación; b. Título de bachiller o superior; c. Ser 
propuesto por Organizaciones de trabajadores, Organizaciones 
empresariales, Academia, Colegios profesionales y Organizaciones 
de la sociedad civil con personería jurídica o de Hecho debidamente 
conformadas; 

PLANIFICACIÓN  NORMA TÉCNICA DE LOS 
INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 
NACIONALDESCENTRALIZADO DE 
PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA 

Acuerdo No. 
SNPD-025-
2018 

R.O No. 244, 
Viernes 18 de 
Mayo de 2018 

El objeto de la presente 
norma técnica es establecer 
las definiciones y directrices 
para la formulación, 
actualización, validación, 
seguimiento y evaluación de 
los instrumentos del Sistema 
Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa; 
así como, determinar los 
mecanismos de coordinación 
entre las diferentes 
funciones del Estado, 
sectores y niveles de 
gobierno; y, la vinculación de 
la planificación con el 
presupuesto. 

Art. 3.- Definiciones.- Para efectos del presente instrumento, se 
definen los siguientes términos: 
Fases del Ciclo de la Política Pública: El ciclo de la política pública 
comprende 4 fases: 
a) Formulación.- Es el proceso que genera un análisis de la realidad a 
través de un diagnóstico, y se definen propuestas planes, programas 
y proyectos encaminadas a solucionar problemas; 
b) Implementación.- Es la ejecución de los planes, programas, 
proyectos y acciones definidas en la etapa de formulación, y se la 
realiza a través de los respectivos modelos de gestión; 
c) Seguimiento.- El seguimiento es el monitoreo periódico de la 
gestión a fin de garantizar resultados durante la implementación de 
la política pública; y, 
d) Evaluación.- La evaluación es el análisis de los efectos esperados y 
los cambios generados en la sociedad a partir de la implementación 
de la política pública. 
 
Art. 28.- Planes Institucionales.- Son instrumentos de planificación y 
gestión a través de los cuales cada entidad del sector público, en el 
ámbito de su competencia, define y ejecuta acciones a corto y 
mediano plazo encaminadas a la generación y provisión de 
productos (bienes y servicios) para la población, debidamente 
financiados (corriente y/o inversión), a fin de contribuir al 
cumplimiento de las metas nacionales y sectoriales 
 
DE LA VISIÓN DE LARGO PLAZO 
 
Art. 31.- Elaboración de la Visión de Largo Plazo.- La Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo junto con los Consejeros 
Sectoriales, entidades rectoras de política pública e instancias de 
participación ciudadana, elaborarán los contenidos de la Visión de 
Largo Plazo. 
 
Art. 33.- Procedimiento.- Para la elaboración de la Visión de Largo 

Se recomienda a la Dirección de 
Planificación y Gestión Estratégica la 
aplicación de la presente norma en lo 
concerniente a la gestión institucional.  



 

Plazo se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
a) La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo convocará a 
las entidades de la Función Ejecutiva, instituciones de investigación 
y academia e instancias de participación ciudadana, para la 
formulación de la planificación participativa de largo plazo, según la 
metodología escogida. 
 
b) La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo solicita 
información a las instancias pertinentes. 
 
c) La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo lidera y 
coordina el proceso de formulación y consolida la propuesta de 
Visión de Largo Plazo. 
 
d) El Consejo Nacional de Planificación aprueba la Visión de Largo 
Plazo. 
DE LOS PLANES INSTITUCIONALES 
 
Art. 57.- Elaboración del Plan Institucional.- Corresponde a las 
entidades que reciben recursos del Presupuesto General del Estado, 
excepto Gobiernos Autónomos Descentralizados, el proceso de 
formulación de los planes institucionales, en coordinación con sus 
unidades desconcentradas. 
 
Art. 58.- Contenido.- La Planificación Institucional está conformada 
por un nivel estratégico y uno operativo, estos instrumentos 
contribuyen al cumplimiento de las metas sectoriales, y a través de 
estas, a las metas del Plan Nacional de Desarrollo; la Planificación 
Institucional está compuesta de la Planificación Estratégica de 
mediano plazo (4 años), y la Planificación Operativa de corto plazo( 
1 año). Se contemplan como contenidos mínimos de los Planes 
Institucionales, los siguientes: 
 
1.- Planificación estratégica: 
 
2.- Planificación operativa:  
DISPOSICIÓN GENERAL.- Para la gestión de recursos de gasto 
corriente e inversión, es necesario que se ingresen los instrumentos 
de planificación descritos en la presente norma, en la herramienta 
definida por el ente rector de planificación, para lo cual, se emitirán 
las respectivas directrices específicas.   



 

PLANIFICACIÓN  LEY ORGÁNICA PARA LA 
PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
ESPECIAL AMAZÓNICA 

LEY 
ORGÁNICA  

Suplemento No. 
245, 
Lunes 21 de 
Mayo de 2018 

Tiene por objeto regular la 
Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica y su 
ordenamiento territorial, 
observando aspectos 
sociales, económicos, 
culturales y ambientales; 
establecer políticas, 
lineamientos y normativas 
especiales para garantizar el 
desarrollo humano, el 
respeto a los derechos de la 
naturaleza, la conservación 
de sus ecosistemas y 
biodiversidad, su desarrollo 
sostenible, el derecho a la 
educación en todos los 
niveles, su patrimonio 
cultural, la memoria social, la 
interculturalidad y la 
plurinacionalidad (…) 
Rige para las provincias 
amazónicas de Morona 
Santiago, Napo, Orellana, 
Pastaza, Sucumbíos y 
Zamora Chinchipe, las 
comunidades, pueblos y 
nacionalidades; para las 
instituciones públicas y 
privadas. 
 

Artículo 5. Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Para los 
fines contemplados en esta Ley, por sus particularidades biofísicas y 
socio-culturales, se constituye la Circunscripción Territorial Especial, 
para establecer políticas, lineamientos y normativas especiales, y 
contar con una planificación integral específica, dentro del Sistema 
Nacional de Planificación. Se garantizará la formulación participativa 
del Plan Integral para la Amazonía, como instrumento de 
planificación, coordinación y articulación, para alcanzar el Buen Vivir 
de la ciudadanía en las provincias que la integran. 
 
 
Artículo 62. Cálculo de distribución. Los porcentajes a favor de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, establecidos en los numerales 1, 2 y 
3, serán distribuidos de la siguiente manera: 
a) 40 % en partes iguales. 
b) 60 % en proporción a la población de cada jurisdicción, conforme 
a las cifras oficiales del último censo de población. 
 
En caso de que se crearen nuevos cantones, parroquias y provincias 
o circunscripciones territoriales indígenas, el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos proporcionará las cifras de población que 
correspondan según las nuevas jurisdicciones. 
 
El Banco Central del Ecuador distribuirá los recursos de acuerdo con 
la información entregada por el ente rector de las finanzas públicas. 

La Dirección competente del INEC 
observará lo dispuesto en la norma para la 
entrega oportuna de información.  

Administración 
Pública  

NORMA TÉCNICA PARA LA 
EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
LA CALIDAD DEL SERVICIO 

Acuerdo 
Ministerial  
No. MDT-
2018-0081 

Registro Oficial 
245, 
Lunes 21 de 
Mayo de 2018 

Establecer los lineamientos, 
políticas, normas y 
procedimientos de carácter 
técnico y operativo para 
evaluación, certificación y 
mejora de la calidad de los 
servicios públicos en las 
instituciones del Estado. 

Art. 6.- De la máxima autoridad institucional o su delegado.- Actuará 
como el patrocinador general para la mejora de la gestión y calidad 
de los servicios, y será responsable de: a) Conformar el Comité de 
Gestión de la Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional; b) 
Aprobar la planificación de las autoevaluaciones, remitido por el 
Comité de Gestión de la Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional; c) Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la implementación y mantenimiento del Modelo Ecuatoriano 
de Calidad y Excelencia de conformidad a lo establecido en esta 
Norma Técnica; d) Aprobar y remitir el informe de resultados de 
autoevaluación al Ministerio del Trabajo; y,  e) Conocer el informe 

La máxima autoridad, el Comité de 
Gestión de la Calidad (creado por 
resolución No. 044-DIREJ-DIJU-NI-2016 de 
04 de octubre del 2016), la Dirección de 
Planificación y Gestión Estratégica y demás 
servidores en el ámbito de su competencia 
deberán efectuar las actividades prescritas 
en el mencionado acuerdo para la 
evaluación, certificación y mejora de la 
calidad de servicios.  



 

de resultados de la evaluación externa y aprobar el plan para la 
mejora de la gestión. 
 
Art. 7.- Del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional.- Actuará de manera permanente y estará integrado de 
conformidad a lo establecido en el artículo 138 del Reglamento 
General a la LOSEP. Estará presidido por la máxima autoridad 
institucional o su delegado. Actuará en calidad de Secretario el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica o quien 
hiciera sus veces (…)  
 
El Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional, se reunirá de forma trimestral. En caso de no reunirse 
en los plazos previstos se considerará que las áreas de mejora 
identificadas han sido priorizadas inmediatamente por el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica o quien 
haga sus veces, recayendo la responsabilidad de sus consecuencias 
operativas, administrativas y técnicas en el mismo Comité. En tal 
caso, el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica o 
quien haga sus veces, deberá coordinar las actividades dispuestas 
en esta Norma en articulación con las instituciones rectoras de 
acuerdo a sus competencias. 
 
Art. 8.- Del Coordinador General de Planificación y Gestión 
Estratégica o quien hiciere sus veces.- Le corresponde: a) Elaborar la 
planificación de la autoevaluación y poner a conocimiento para su 
revisión y aprobación por parte del Comité de Gestión de la Calidad 
de Servicio y Desarrollo Institucional y la máxima autoridad o quien 
hiciere sus veces respectivamente;  b) Estructurar y dirigir el equipo 
de proceso de mejora continua de acuerdo al alcance definido por el 
Comité de Gestión de la Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional; c) Ejecutar el proceso de autoevaluación previamente 
validado por el Comité de Gestión de la Calidad de Servicio y 
Desarrollo Institucional y aprobado por la máxima autoridad o su 
delegado; d) Elaborar el informe de resultados de la autoevaluación; 
e) Presentar a la máxima autoridad o su delegado y al Comité de 
Gestión de la Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional el 
informe de resultados de la autoevaluación, a fin de que se remita al 
Ministerio del Trabajo para la correspondiente postulación del nivel 
de madurez; f) Coordinar el proceso de evaluación externa 
ejecutado por el Ministerio del Trabajo a través de su red de 
evaluadores; g) Coordinar el proceso de diseño a partir del informe 
de autoevaluación e implementación del plan para la mejora de la 



 

gestión sobre la base del informe de evaluación externa; y, h) 
Presentar informes mensuales a la máxima autoridad o su delegado 
sobre los avances de la ejecución del plan para la mejora de la 
gestión y remitir al Ministerio del Trabajo junto con sus respectivas 
evidencias para seguimiento del mismo. 

VIOLENCIA 
GÉNERO – 
POLÍTICA 
PÚBLICA  

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA INTEGRAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Decreto No. 
397 

Suplemento No. 
254, 
Lunes 04 de 
Junio de 2018 

Establecer las normas de 
aplicación de la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres; así como definir 
los procedimientos para la 
prevención, atención, 
protección y reparación de 
las mujeres víctimas de 
violencia. 

Artículo 11.- Definición.- El Registro Único de Violencia contra las 
Mujeres será la información nacional unificada de actos de violencia 
contra las mujeres, que tendrá como propósito caracterizar la 
problemática y actualizar la información generada por los miembros 
del Sistema, la misma que servirá para la planificación y la puesta en 
marcha de políticas y estrategias que refuercen la prevención y la 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 18.- Asesoría técnica.- El Consejo Nacional para la Igualdad 
de Género, así como el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
asesorarán técnicamente al Observatorio Nacional de Violencia 
contra las Mujeres. 
 
PRIMERA.- Las entidades que forman parte de la mesa técnica 
interinstitucional del Registro Único de Violencia contra las Mujeres 
nombrarán a sus delegados o delegadas ante el ente rector del 
Sistema, en el plazo máximo de cinco (5) días contados desde la 
publicación del presente Reglamento General en el Registro Oficial. 

Las políticas de prevención de violencia 
contra las mujeres deben implementarse a 
nivel institucional por las áreas 
competentes. 
 
En materia estadística, se recomienda que 
las direcciones que correspondan (DIES, 
CTPES) den cumplimiento a lo dispuesto e 
el artículo 18.  



 

Administración 
Pública  

CRÉASE LA CONSEJERÍA DE 
GOBIERNO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA 
Y OPTIMIZACIÓN DEL ESTADO 

Decreto 
Ejecutivo No. 
417 

R.o Suplemento 
No. 273, 
Viernes 29 de 
Junio de 2018 

Créase la Consejería de 
Gobierno para el 
mejoramiento de la 
eficiencia y optimización del 
Estado. 

Artículo 2.- Desígnese como Consejero de Gobierno para el 
mejoramiento de la eficiencia y optimización del Estado al señor 
Santiago Cuesta Caputi, con el rango de Ministro. 
 
Artículo 3.- El Consejero de Gobierno para el mejoramiento de la 
eficiencia y optimización del Estado, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
a) Asesorar en la optimización estratégica del Estado al Presidente 
de la República. 
 
b) Hacer seguimiento del cumplimiento del programa de austeridad 
fiscal del Gobierno nacional. 
 
c) Recomendar acciones para mejorar la eficiencia del Estado y la 
reducción de trámites 

Para conocimiento  

Servicio Público 
(prácticas  
y pasantías) 

EXPEDIR LA NORMATIVA QUE 
REGULA LAS PRÁCTICAS 
ESTUDIANTILES EN ENTIDADES 
RECEPTORAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS DE LAS Y LOS 
ESTUDIANTES DE BACHILLERATO 
TÉCNICO Y TÉCNICO PRODUCTIVO
 

Acuerdo 
Interministeri
al No. 0002, 
emitido por 
los 
Ministerios 
de Educación 
y Deporte 
y Ministerio 
del Trabajo 

Registro Oficial 
No. 266 de 20 
de junio de 
2018 

Regular las prácticas 
estudiantiles que realizan los 
estudiantes que cursan el 
Bachillerato Técnico (BT) y 
Bachillerato Técnico 
Productivo (BTP), con la 
finalidad de adquirir 
conocimientos, Habilidades y 
destrezas, relativas a 
situaciones reales del mundo 
del trabajo, que les permita 
mejorar sus posibilidades de 
desarrollo e inserción 
laboral.
 

a) Prácticas estudiantiles: Son actividades de formación en 
centros de trabajo dirigidas a los estudiantes del 
bachillerato técnico y técnico productivo, con la 
finalidad de que estos adquieran conocimientos, 
habilidades y destrezas, vinculadas a situaciones reales, 
en Ambientes productivos, en los que los estudiantes 
apliquen sus conocimientos en razón del diseño 
curricular de una figura profesional. 
 

Artículo 6.- De los convenios.- Para la vinculación de los estudiantes 
de bachillerato técnico o técnico productivo con una entidad 
receptora, se requerirá la suscripción de un convenio marco o 
específico que se suscribirá entre la autoridad máxima de la 
institución educativa y el representante legal de la entidad 
receptora o su delegado, respectivamente. 
 
Para la suscripción de convenios de práctica estudiantil, con 
entidades receptoras del sector público, la Unidad de 
Administración de Talento Humano (UATH) institucional o quien 
hiciere sus veces, elaborará un informe de requerimientos dirigido 
a la máxima autoridad que contendrá lo siguiente: 
 

La Dirección de Planificación y Gestión 
Estratégica y la UATH institucional 
observarán los procedimientos de la 
normativa para el acceso a prácticas 
estudiantiles de los estudiantes del 
bachillerato técnico y técnico productivo.   



 

a) Los perfiles de las y los practicantes requeridos; 
b) El lugar y las unidades administrativas en donde efectuarán las 
prácticas; 
c) La duración de la práctica; y 
d) Las actividades que realizarán las o los estudiantes en práctica (…) 
 
Artículo 15.- Del registro de estudiantes en práctica.- Los 
responsables del manejo del talento humano de la entidad 
receptora pública o privada deberán enviar el listado de las y los 
estudiantes seleccionados para realizar prácticas al Ministerio de 
Educación y Deporte, con su respectivo registro y control, de 
conformidad con la normativa vigente emitida por el Ministerio de 
Educación y Deporte. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Los convenios que antes de la 
fecha de emisión del presente Acuerdo hayan sido suscritos entre el 
Ministerio de Educación y Deporte y las entidades receptoras 
tendrán plena validez. 
 

DECRETOS EJECUTIVOS Y ACUERDOS MINISTERIALES 
MAYO-JUNIO 2018  

MATERIA NORMA FECHA OBJETO/DISPOSICIÓN 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  Decreto Ejecutivo No. 440 25 de junio del 2018 El Consejo Sectorial Económico y Productivo asume todas las atribuciones del Consejo Sectorial de la Producción.  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Decreto Ejecutivo No. 439  14 de junio del 2018 
Crease el Gabinete Estratégico como un espacio de coordinación de la gestión de gobierno. 
Se modifica la determinación, estructura y miembros de los Consejos Sectoriales. 
Se deroga el Decreto Ejecutivo No. 34, publicado en el R.O  No. 23 de 27 de junio del 2017  



 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  Decreto Ejecutivo No. 437  14 de junio del 2018 Política de Defensa y Desarrollo para la Frontera Norte.  



 

 



 

 


